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En vista de que la solicitud realizada por el Dr. Santiago Arango Espinoza de 

conformidad con el artículo 306 del C.G.P, que se presenta a continuación 

de la providencia de 20 de agosto de 2019, por el cual se fijó honorarios a 

su favor y en contra de LENIS ALEYDA VASCO GÓMEZ. El Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de SANTIAGO ARANGO 

ESPINOZA y en contra de LENIS ALEYDA VASCO GÓMEZ de conformidad con 

la orden contenida en el auto de 20 de agosto de 2019, proferida por este 

juzgado, por las siguientes sumas:  

 

Por concepto de honorarios DOS MILLONES QUINIENTOS pesos M.L 

($2.500.000), más los intereses moratorios al 0.5% causados a partir de la 

ejecutoria del auto y hasta el día que se realice el pago total de la 

obligación. 

 

Por concepto de agencias en derecho TRECIENTOS MIL pesos M.L más los 

intereses moratorios al 0.5% causados a partir de la ejecutoria del auto y 

hasta el día que se realice el pago total de la obligación. 

RADICADO 05001-31-03-004-2016-00208-00 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE BEATRIZ CECILIA ORTIZ ARDILA  

DEMANDADO LENIS ALEYDA VASCO GÓMEZ 

PROVIDENCIA  AUTO 1095 V  

DECISIÓN Libra mandamiento de pago incidente de 

honorarios.    

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.p


 

SEGUNDO. Notificar personalmente a LENIS ALEYDA VASCO GÓMEZ de 

conformidad con los artículos 289 a 293 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

CUARTO. Se hace constar que la presente decisión fue emitida virtualmente 

y con firma digital del funcionario debido a que se trata de trabajo en casa 

en cumplimiento de los sendos Acuerdos del Consejo Superior de la 

Judicatura, emitidos en atención a la emergencia sanitaria y cuarentena 

decretadas por el Gobierno Nacional previamente, por la pandemia 

ocasionada por el virus COVID-19, se imprimirá de ser requerido y se 

agregará a expediente digital con firma también digital del funcionario. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Ana P. 

GUSTAVO ADOLFO VILLAZÓN HITURRIAGO 

Juez (firmada digitalmente) 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 

Medellín, ________________ de 2020.  Fijado a las 8:00 a.m. 

__________________________________ 

MARITZA HERNANDEZ IBARRA 

Secretaria 

 

 
 

__________________________________ 
DAIME EFRAIN RAMOS 

Secretario 


